
Apéndice K. Categorías de ordenación de la zonificación ambiental Microcuenca Curití. 

 

Categorías de 

ordenación 

Zonas de uso y 

manejo 

Subzonas de uso y 

manejo 
Tipo Código Área 

% del área 

de la cuenca 

 Conservación y 

protección 

ambiental 

Áreas de 

Protección 

Áreas 

complementarias 

para la conservación 

Suelos de protección que hacen parte de los planes y esquemas de 

ordenamiento territorial (POT) debidamente adoptados. 
CNVB 117,069 0,747 

Áreas de 

importancia 

ambiental 

Otras subzonas de importancia 

ambiental identificadas de interés 

para la protección de la 

biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos en la cuenca. 

Otras áreas, Bosques CNIM22B 780,519 4,979 

Otras áreas, Rondas hídricas CENIM22R 1.099,831 7,017 

Otras áreas, Capacidad de uso CNIM22  1.404,654  8,962 

Áreas de 

Restauración 

Áreas de 

restauración 

ecológica 

Corresponden a áreas complementarias para la conservación o áreas de 

importancia ambiental que han sido degradadas, entre otras, con el fin 

de restaurar su estructura y función. 

CRTF 5.906,520 37,683 

Áreas de 

rehabilitación 

Áreas que han sido degradadas y que pueden ser recuperados sus 

atributos funcionales o estructurales. 
CRHY 111,673 0,712 

Uso múltiple 

Áreas de 

Restauración 

Áreas de 

recuperación para el 

uso múltiple 

Áreas transformadas que presentan deterioro ambiental y que pueden 

ser recuperadas para continuar con el tipo de uso múltiple definido de 

acuerdo a su aptitud. 

MRRZ 334,045 2,131 

Áreas para la 

Producción 

Agrícola, 

Ganadera y de 

Uso Sostenible 

de Recursos 

Naturales 

Áreas agrícolas 

Cultivos transitorios intensivos (CTI) MPGC28 13,561 0.086 

Cultivos transitorios semi- intensivos (CTS) MPGC29 704,116 4,492 

Cultivos permanentes intensivos (CPI) MPGC30 1.129,066 7,203 

Sistemas agro-silvícolas (AGS) MPSC35 125,465 0,800 

Sistemas agrosilvo-pastoriles (ASP) MPSC36 350,688 2,237 

Sistema silvopastoril SPA MPSC37 2.150,444 13,719 

Sistema forestal productor (FPD) MPSC38 1.081,735 6,901 

Sistemas forestales protectores (FPR) MPSC39 332,823 2,123 

Áreas Urbanas 

Áreas urbanas 

municipales y 

distritales 

Áreas a que se refiere el artículo 31 de la Ley 388 de 1997. MUUU 32,054 0,205 

Área de la cuenca: 15.674,263 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de codificación definida por la CAS, 2016.  


